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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 28 de enero de 2013 sobre
notificación de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de Badajoz, en el expediente n.º 06/0359/12. (2013081100)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 28 de enero de 2013 sobre notificación
de resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expedien-
te n.º 06/0359/12, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 44 de fecha 5 de marzo
de 2013, se procede a la correspondiente rectificación:

En la página 4474, donde dice:

“Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publi-
cación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los arts. 107.1, 114.1
y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que puede ejercitarse
cualquier otro que se estime procedente”.

Debe decir:

“Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora General de
Trabajo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el
plazo establecido en esta publicación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo,
conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de que puede ejercitarse cualquier otro que se estime procedente”.

ANUNCIOSV
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